
Santiago, veintiuno de julio de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En este  juicio  sumario  seguido  por  demanda de  precario  Rol  N° 

3671-2021,  ante  el  Segundo  Juzgado  Civil  de  San  Miguel,  caratulado 

"Chac n  con  Aracena",  la  parte  demandada  ha  deducido  recurso  deó  

casaci n en el fondo en contra de la  sentencia dictada por la Corte deó  

Apelaciones de San Miguel de fecha cinco de octubre de dos mil veintid s,ó  

que revoc  el fallo del a quo y, en su lugar, acogi  la demanda con costas.ó ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de casaci n en el fondo denuncia laó  

infracci n de los art culos 4, 6 y 144 del C digo de Procedimiento Civil yó í ó  

del art culo 600 del C digo Org nico de Tribunales. í ó á

En el primer cap tulo de casaci n denuncia que los abogados Marcoí ó  

Antonio  Ram rez  y  Susana  Raquel  Flores  han  comparecido  ení  

representaci n judicial de Alexis Chac n Serrano y Karen Chac n Serrano,ó ó ó  

sin embargo, no exhibieron t tulo alguno que acredite dicha personer a, deí í  

manera  que  al  acoger  la  demanda  se  ha  infringido  lo  dispuesto  en  los 

art culos  4  y  6  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  carecen  deí ó  

legitimaci n activa para deducir demanda.ó

En el  segundo cap tulo  de casaci n,  la  recurrente  advierte  que suí ó  

parte goza de privilegio de pobreza, por ser patrocinado por la Corporaci nó  

de  Asistencia  Judicial  de  La  Cisterna,  seg n  se  acredit  mediante  laú ó  

presentaci n de 18 de diciembre de 2021, lo que fue reiterado el 30 deó  

junio de 2022, ante el tribunal de primera instancia. Asegura que, en este 

escenario,  al  condenar a su parte al  pago de las  costas  del  juicio se ha 

infringido lo dispuesto en los art culos 144 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil y 600 del C digo Org nico de Tribunalesó á

SEGUNDO: Que para la adecuada resoluci n del recurso resultaó  

necesario consignar lo siguiente:

a) Los  actores  Alexis  Chac n  Serrano  y  Karen  Chac n  Serranoó ó  

comparecieron al Segundo Juzgado Civil de San Miguel el d a 26 deí  

octubre  de  2021,  oportunidad  en  la  que,  ante  el  ministro  de  fe 

respectivo otorgaron mandato judicial a los abogados Marco Antonio 
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Ram rez y Susana Raquel Flores, quienes acreditaron su calidad deí  

tales.

b) La  parte  demandada  se  mantuvo  rebelde  hasta  la  fecha  de  la 

audiencia  testimonial,  a  la  que  compareci  representada  por  eló  

postulante  de  la  Corporaci n  Judicial  que  se  indica,  pero  cuyaó  

actuaci n  no  fue  oportunamente  ratificada,  como  se  lee  en  laó  

resoluci n  de 9 de marzo de 2022.  Sin  embargo,  con esa  mismaó  

fecha, el tribunal accedi  a una segunda delegaci n de poder y cit  aó ó ó  

las partes a o r sentencia.í

c) La  parte  demandada,  con  fecha  21  de  enero  de  2022,  otorgó 

mandato  judicial  a  la  abogada  de  la  Corporaci n  de  Asistenciaó  

Judicial Marc a Henr quez Gonz lez, seg n consta en la actuaci n deí í á ú ó  

folio 31. Acompa  el respectivo certificado de beneficio de asistenciañó  

jur dica mediante presentaci n de 30 de junio de 2022 que consta aí ó  

folio 49.

TERCERO: Que, en cuanto al primer cap tulo de casaci n, comoí ó  

se  advierte  de  las  actuaciones  del  proceso  y  no  obstante  denunciar  la 

recurrente  la  falta  de  legitimidad  activa  y  no  la  falta  de  personer a  oí  

representaci n de quien comparece a deducir la demanda, alegaci n nuevaó ó  

que resulta suficiente para rechazar el recurso, cabe se alar que el mandatoñ  

judicial  de  los  abogados  que  comparecieron  a  deducir  la  demanda  fue 

legalmente constituido y consta en el proceso, raz n por la cual la alegaci nó ó  

de la demandada en este sentido carece de sustento y conduce a rechazar 

por este motivo el arbitrio.

CUARTO: Que, en cuanto al segundo cap tulo de nulidad, cabeí  

precisar  que  conforme  lo  dispone  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  tiene  lugar  enó  

contra  de  sentencias  definitivas  inapelables  y  en   contra  de  sentencias 

interlocutorias inapelables cuando ponen t rmino al juicio o hacen imposibleé  

su continuaci n, dictadas por Cortes de Apelaciones o por tribunal arbitraló  

de segunda instancia constituido por rbitros de derecho en los casos en queá  

estos  rbitros  hayan  conocido de  negocios  de  la  competencia  de  dichasá  

Cortes.
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QUINTO: Que resulta ilustrativo recordar que constituye sentencia 

definitiva seg n previene el art culo 158 del C digo de Procedimiento Civilú í ó  

"aquella que pone t rmino a la instancia, resolviendo la cuesti n o asuntoé ó  

que  ha  sido objeto  del  juicio".  A su vez,  para  los  efectos  de  distinguir 

respecto  de  la  procedencia  del  recurso  de  casaci n,  se  ha  diferenciadoó  

doctrinariamente  entre  aquellas  sentencias  interlocutorias  que  ponen 

t rmino  al  juicio  o  hacen  imposible  su  prosecuci n  y  aquellas  que  noé ó  

determinan tales efectos, siendo las primeras las nicas susceptibles de serú  

impugnadas por la aludida v a judicial.í

SEXTO: Que, en virtud de lo razonado en los motivos anteriores, la 

resoluci n que conden  a la demandada al pago de las costas, no participaó ó  

de la naturaleza jur dica de las sentencias que se describen en el art culoí í  

767 del C digo Adjetivo, raz n por la que el arbitrio de nulidad sustancialó ó  

deducido resulta improcedente y debe ser rechazado.

S PTIMO:É  Que, sin perjuicio de lo concluido en el  fundamento 

anterior, que impide acceder a la nulidad en la forma que se pretende, esta 

Corte Suprema no puede soslayar el error manifiesto en que incurrieron los 

sentenciadores al condenar en costas al demandado aun cuando esta parte 

fue  patrocinada  por  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial  y  goza  deó  

privilegio de pobreza. Al resolver de esta manera, el tribunal a quo ha dado 

incorrecta aplicaci n a lo previsto en el art culo 600 del C digo Org nicoó í ó á  

de Tribunales.

OCTAVO: Que, resulta pertinente analizar las disposiciones sobre 

el privilegio de pobreza y su concordancia con aquellas normas sobre el 

recurso de casaci n. Al respecto, el art culo 600 del C digo Org nico deó í ó á  

Tribunales dispone: "Las personas patrocinadas por las Corporaciones de  

Asistencia Judicial o alguna de las entidades p blicas o privadas destinadas aú  

prestar asistencia jur dica y judicial gratuita gozar n por el solo ministerioí á  

de la ley de los beneficios establecidos en los incisos segundo y tercero del  

art culo 591 y no regir n para ellas las consignaciones que las leyes exigení á  

para interponer recursos ante autoridades judiciales o administrativas. En  

los  asuntos  y  gestiones  que  patrocinen  las  entidades  referidas,  los  

procuradores del n mero y receptores de turno y los dem s funcionarios delú á  

orden judicial  o administrativo,  prestar n sus  servicios  gratuitamente.  Loá  
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anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el art culo 594 de esteí  

C digo.ó ”

Los abogados y procuradores  de estas entidades,  y los abogados y  

procuradores del n mero de turno cuando act an en tal calidad, no ser nú ú á  

responsables del pago de las costas y dem s cargos pecuniarios a que seaná  

condenados sus patrocinados.

Las personas que gocen de privilegio de pobreza no ser n condenadasá  

al  pago  de  costas,  a  menos  que  el  tribunal  respectivo,  en  resoluci nó  

fundada, declare que han obrado como litigantes temerarios o maliciosos.

El  patrocinio  a  que  se  refiere  este  art culo  se  acreditar  con  uní á  

certificado otorgado por el representante de la respectiva entidad."

NOVENO: Que, en el caso que nos ocupa, es un hecho del proceso 

que  el  demandado  Iv n  Daniel  Aracena  Reyesá  actu  patrocinado  poró  

la Corporaci n  de  Asistencia  Judicial  de  la  comuna  de  La  Cisterna  yó  

acompa  el  respectivo  certificado  de  beneficio  de  asistencia  jur dicañó í  

mediante presentaci n de 30 de junio de 2022, que consta a folio 49. Poró  

otra  parte,  tambi n  es  un  antecedente  del  proceso  queé  se  mantuvo  en 

rebeld a hasta la citaci n a las partes a o r sentencia.í ó í

D CIMO:É  Que  al  contrastar  lo  que  se  viene  se alando  con  lañ  

sentencia que acogi  ó la demanda de precario es posible advertir que dicho 

pronunciamiento incurre en un error de tramitaci n, pues no advirti  que eló ó  

demandado gozaba del beneficio de asistencia jur dica. Se trata de un errorí  

en  la  tramitaci n  del  proceso  que  s lo  puede  ser  reparado  con  laó ó  

declaraci n de nulidad procesal, motivo por el que, en cumplimiento de loó  

ordenado en el  inciso final  del art culo 84 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, esta Corte har  uso de las facultades correctoras e invalidar  de oficioá á  

lo obrado en estos autos a ese respecto.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764, 765, 767 del C digoá í ó  

de Procedimiento Civil,  se  rechaza  el  recurso  de  casac i n  en  eló  

fondo interpuesto  por  la  abogada  Marcia  Henr quez  Gonz lez,  ení á  

representaci n de la parte demandada, en contra de la sentencia de cincoó  

de octubre de dos mil veintid s.ó

En ejercicio de las facultades  correctoras y de conformidad con lo 

dispuesto en el art culo 84 del C digo de Procedimiento Civil, esta Corte,í ó  
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de oficio y por las razones expuestas en los fundamentos s ptimo a d cimo,é é  

resuelve que se anula la resoluci n de cinco de octubre de dos mil veintid s,ó ó  

s lo en aquella parte que conden  en costas al  demandado Iv n Danieló ó á  

Aracena Reyes y, en su lugar, se declara que se le exime de dicha carga, de 

conformidad con lo que dispone el art culo 600 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n  a  cargo  de  la  ministra  se ora  Mar a  Ang licaó ñ í é  

Repet to Garc a.í

N  143.554-2022°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio Silva C., Ministros Suplentes Sr. Mario G mez M. y Sra. Elianaó  

Quezada M. y los Abogados Integrantes Sr. Pedro guila Y. y Sra. LeonorÁ  

Etcheberry C.

No firma el Ministro Suplente Sr. G mez M., no obstante haber concurridoó  

a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por haber terminado el periodo 

de su suplencia.
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En Santiago, a veintiuno de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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